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AUTO

En Madrid, a veinticinco de octi

E HE

C+

ADO 0000090 /2016

ANTECEDENTES I

ÚNICO.- El
presentada por
representación

preseí
Dña.
de

Ministerio Fiscal con
25 de octubre de 2016,

ite procedí
Consuelo

bre de dos mil dieciséis,

CHO

miento
)rdóñez

:OVITE, hkbieAdo
fecha de ¿ntrdda

RAZ DNAMIENTOS

se incoó por denuncia
Fenollar en nombre y
emitido informe el

en este juzgado el dia

JURDICOS

PRIMERO.- Los hec
agresión sufrida por dos agentes
15 de octubre de

ios denunciados

016, cuanc
servicio y acompañados de sus pa
Koxka de la localidad de Alsaí
rodeados e increpados para que
grupo numeroso de personas.

Igualmente la denuncia foi
manifiesto cómo horas más t¿

de
o
re jai

se refieren a la brutal
La Guardia Civil el pasado

encontraban, fuera de
en el interior del bar

ua, donde previamente fueron
abandonaran el local por un

concentración contra
de Alsasua (Navarra)
aquí) y enmarcado en
objeto de desmentir
portando los asistent

:on el lena

logo habitual de ETA (::lecha sinu

Todo ello dentro d
la Guardia Civil, y en general las

la Guare

el "Ospa e
la versic

es pancart

muía
rde
ia

da por
se llevó

en la

guna
n
as

Civil

Covite
a

la campana de

pone de
cabo una
localidad

hemendik" (Fuera de
(Dia de la huida) , al

ficial de lo sucedido,
_ Alde Hemendik, con el
le dos puntas).

acoso que los agentes de
Fuerzas de Seguridad del
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Estado, sufren en la
concreto, en la locai.:

i Comunidac
Ldad de Al:s<

Se trata de graves hechos c
física de miembros
realizados con el pro
comparten sus ideas \z pública.

Conforme señala
"Alternativa KAS", en
organización terror i
armada, una de tales
de la Guardia Civil''
denominada "Alternat d
exigencia. Y fue uno
abertzale (los parti<
por ser parte de ETA
lo que precisamente ]
HB por STS 2/1997, d
reconocia en los Hec
para abandonar las
condición es la am:
segunda condición e
españolas" .

Por otra parte, <
y señala que "La De<
delito de terroris
configuración: el de

de las Fu
pósito de
{ generando

el Mini 3
la que S€

sta ETA i
imposición^

Posterio
va Democrá
de los eje
:os politic
Herri Bat

lotivó la c
8 29 de nc
hios probad
armas eran
listia gen
s la sal

m la STS 4
:isión Marc
mo sobre
ílito de

principios fundamentales; de
terrorista; y los delitos ligado

En su articulo pi
del Convenio de Nac
Financiación del Terr
en la Posición Comú
especificas en mater
contempla que el de
subjetiva, y se de
subjetivo para distin
lo hace su resulta
coincidente, la difer
mueve al delincuente.
de estos fines:

Intimid
Obligar

una organizaci
abstenerse de

Desesta
estructuras fi
económicas o
internacional .

•imero, con
iones Unid
)rismo, hec
i 2001/931
ia de lúe
Lito tiene
>taca la
juirlo de .
io, de m

%2ncia se e
Asi el del

lar gravemer
indebidame

on interna(
nacerlo.
bilizar c
indamentales
sociales

Foi
asuc .

leli-
erza
áteme
una

ter:.
inc .

para
s e::
sment
;ica"

ral de Navarra y, más en

tivos contra la integridad
s y Cuerpo de Seguridad
erizar a colectivos que no
grave alteración para la

o Fiscal, la denominada
Luían las exigencias de la
abandonar su actividad

a la "expulsión de Euskadi
e, en los años 90, en la
, también se recogía esta

s da actuación de la izquierda
os Posteriormente ilegalizados
asun
onde
viem
)s q
las

sral
ida

}0/2(
:o d

la
:errc
lito
5 a ]

a, Batasuna y Askatasuna) ,
na de la mesa nacional de
Dre de 1997, en la que se
je las condiciones de ETA

siguientes: "la primera
e incondicional" y "la
de las Fuerzas Armadas

109 se define el terrorismo
^ 13-6-03 va a tratar el

base de una triple
>rismo y los derechos y
3 relativos al grupo
a actividad terrorista.

antecedentes en el art. 2.1.b)
as para la Represión de la
10 e
so]

ia
un

fuñe
OS (

•do
icue
_to

ibe a
í ite
^ion¿

j rave
3 po
ie

i Nueva York en 9-12-99, y
>re aplicación de medias
:ontra el terrorismo, se
i parte objetiva y otra
^mentalidad del elemento
elitos comunes, cuando no
que siendo éste último
itra en la motivación que
ta de ser cometido con uno

una población
a los poderes públicos o a
iL a realizar un acto o a

riente o destruir las
lí ticas, constitucionales,
un país u organización
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Dicha definición
Código Penal operada

es la que JE
por la L.O

era, enDe la misma man
referencia a la STS
Amnistía y Askatasun
reconocía la existen
"salida de las Fuerzas de Seguí
y Navarra''

e ha
2/

recogido en la reforma del
015, de 30 de marzo.

i denuncia de COVITE se hace
85/2009, d
a, en la
cia del '

SEGUNDO.- Teniend<
el anterior apartado
mismo referidos un
Código Penal, segt
2/2015, procede de ce
la L.O. 4/1988 y los
del Poder Judicial,
para el conocimiento
que se dirán en
resolución.

Vistos los precep
pertinente aplicación;

5 13/10/2009, caso Gestoras pro
[ue en los hechos probados se
rente de masas" de ETA de la
idad del Estado del País Vasco

en cuenta
y pudiend

delito de
n la nueV
nformidad
artículos
aceptar le
de los hecí
a parte

los razonamientos expuestos en
constituir los hechos en el

terrorismo del art. 573 del
\a redacción dada por la Ley
on Lo dispuesto en la D.T. de
65.7° y 88 de la Ley Orgánica
coapetencia de este Juzgado

os i practicar las diligencias
dispositiva de la presente

tos legales citados y demás de general y

A C U E

Aceptar la compjetencia d
Instrucción, debiendo

Requiér
que conoce de
que remitan
previas incoa
sufrida por los dos agen
noche del 15 do octubre d

practicarse las

R D

éste Juzgado Central de

ase al Juzc
los hechos
:estimonio
ias como

ado
ocui
int

siguientes diligencias:

fde Instrucción de Pamplona
ridos en Alsasua a fin de
gro de las diligencias

consecuencia de la agresión
la Guardia Civil en la

Librese
1) Con

la campaña de
Comunidad For¿
localidad de AJ

2) Ide
declaraciones }
para desmentir
las agresiones,
de la cu
(@AltsasukoGA).

oficio a 1
carácter v

acoso qu
1 de Nav¿
sasua.

itifiquen
aparecen
colectivarr
asi como

anta

rdia Civil a fin de que:
nte" emitan informe sobre
s agentes sufren en la
y concretamente, en la

der

ente
los

uncí

quienes realizaron las
as fotografías publicadas
"la versión oficial" de
titulares y responsables

ada AltsasukoGaztetxea
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Libres^
fin de que re:
practicadas ccn

Esta resolución nc
reforma ante este JU2
de TRES días.

oficio a
nitan a la

motivo c

> es firme
gado, que

manda y f:Asi lo acuerda,
Magistrada del Juzgado Centra
MADRID.- Doy fe.

E/

la policia Foral de Navarra a
mayar brevedad las actuaciones
tales hechos.

/ f re
tía d

rma
H d

nte a ella cabe recurso de
interponerse en el plazo

DÑA. CARMEN LÁMELA DÍAZ,
Instrucción n° 003 de


